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FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS 

Nombre de la operación estadística Estadísticas de Deuda Pública del SPNF 

Institución responsable Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

Objetivo de la operación 

estadística 

Generar un registro para medir y evaluar el nivel de endeudamiento de las 

instituciones, que forman el sector público no financiero. 

Unidad de análisis Contratos y emisiones de títulos valores de las instituciones 

Nivel de desagregación territorial Nacional 

Tipo de operación estadística Estadística basada en registros administrativos 

Sector o tema 2.5 Finanzas públicas, fiscales y estadísticas del sector público 

Principales variables 

 Saldos de deuda pública 

 Desembolsos 

 Amortizaciones 

 Intereses 

 Ajustes 

 Deuda directa 

 Deuda indirecta 

 Tasas de interés 

 Número de acreedores 

 Nombre de los acreedores 

Productos estadísticos 

 Bases de datos 

 Indicadores 

 Series temporales 

 Boletín estadístico de deuda externa e interna 

Periodicidad de la recolección Mensual 

Disponibilidad de la información 2000 - 2016
1
 

Periodicidad de la difusión Mensual 

Fecha de difusión de resultados Los días 20 de cada mes 

Medios de difusión 
 Página web  

 Difusión interna 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial, que 

amparan la operación estadística 

1. Acuerdo 254, atribuciones y productos de la Dirección Nacional de 

Seguimiento y Evaluación de Financiamiento Público. 

2. Plan Nacional del Buen Vivir: 

Objetivo 8: 

Consolidar el sistema económico social y solidario, de forma sostenible.   

Política: 

8.3:  Fortalecer el manejo sostenible de las finanzas públicas                                                                         

Apoyo                                                                                                           

•Deuda consolidada como porcentaje del PIB. 

3. Agenda 2030 ONU: 

Objetivo 2:   

Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible. 

Meta:  

2.a: Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor cooperación 

internacional, en la infraestructura rural, la investigación agrícola y los servicios de 

extensión, el desarrollo tecnológico y los bancos de genes de plantas y ganado a fin 

de mejorar la capacidad de producción agrícola en los países en desarrollo, en 

particular en los países menos adelantados. 

Objetivo 17:  

Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 



 

Desarrollo Sostenible. 

Meta:  

17.4: Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo 

plazo con políticas coordinadas orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la 

reestructuración de la deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda externa de los 

países pobres muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo. 

Fecha de inserción de la operación 

estadística al Programa Nacional 

de Estadística 

19 de marzo de 2014 


